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DETIENEN
AOBJETIVOS

PRIORITARIOS
#POLÍCIACAPITALINA

EL TITULAR DE LA SSC INFORMÓ DE LA APREHENSIÓN
DE DOS PERSONAS RELACIONADAS CON DELITOS DE

EXTORSIÓN Y DELINCUENCIA ORGANIZADA
POR FRIDA VALENCIA

| secretario

E de Seguridad
Ciudadana,
Pablo Váz-

quez, anun-

ció layer por
la mañana la detención de dos

presuntos líderes de una organi-
zación criminal con operaciones
en la colonia Guerrero, quienes
estaban dentro de los objetivos
prioritarios generadores de vio-

lencia de la Ciudad de México.

Se trata de Yahir 'N', alias El

Palillo, y Cristian Geovani 'N',
alias El Chispa, quienes fueron

ubicadosydetenidos en Coapa,
colonia Espartaco, de la alcaldía

Coyoacán.
En conferencia de prensa, el

secretario recalcó que el opera-
tivo implementado para su bús-

queday aprehensión se originó
de la atención a una carpeta de

investigación integrada por la

Fiscalía General de Justicia y la

Policía de la Ciudad de México,

porlos delitos de asociación de-

lictuosa agravada y extorsión

agravada personal.
Anteello, se requirió del apo-

yo del equipo de Investigación
Inteligencia de la Secretaría de

Seguridad y Protección Ciuda-

dana (SSyPC) para ubicar a los

implicados y dar con su para-

dero, ya que en algún momen-

to partieron rumbo a Acapulco,
Guerrero, para después regresar

a la capital del país, donde se

les detuvo.

Según las investigaciones,
ambas personas son probables
jefes de plaza de un grupo de-

lictivo que operaba en la colonia

Guerrero, alcaldía Cuauhtémoc,

y también tenían presencia en

Tecámac, Estado de México.

Además, al grupo delictivo

que lideran se le relaciona con

las agresiones a comerciantes

en Bellas Artes y en un estacio-

namiento enfrente de la Alame-

da Central en este año. donde

una mujer resultó lesionada y

un hombre perdió la vida.

De acuerdo con el secretario.

los imputados también están

relacionados con los delitos

de secuestro,extorsión. delitos

contra la salud y delincuencia

organizada, para los cuales re-

clutaban a menores de edad,

principalmente comerciantes

de las colonias Guerrero. Santa

María la Ribera, San Rafael. Plaza

Garibaldi y la Alameda Central.

También a la agresión en

contra de una mujer, ocurrida

el 2 de julio en el bar La Puri. H

ASÍ FUE

1

Les dieron

seguimien-
to cuando

llegaron la

capital del

país desde

Acapulco

2

Se montá

vigilancia
en el do-

micilio al
salir se les

aprehendió
a los dos

3

Todo esto.

derivado de

trabajos de

investiga-
ción se-

quimiento
de la SSC.
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MÁS DE

AYER.

2
APREHENDIDOS POR
DETONACIONES EN
COLONIA TACUBA.

PERSONA

1 PERDIO
LA VIDA.

Fernando CRISTIAN sso

Form
ACCIONES. Pablo Vázquez agradeció la coordinación con la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana (SSyPC).
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Caen líderes de extorsión
ROBERTO GARCÍA

Dos presuntos líderes del
Cártel 2 de Abril, relaciona-
do con casos de homicidio
y extorsión a comerciantes
del Centro Histórico de la
CDMX, fueron detenidos.

A los sujetos, identifica-
dos como Fernando Yahir"
y Cristian Giovanni "N", se

les relaciona con el asesina-
to de un carnicero del Mer-
cado2deAbril, de la Colonia
Guerrero. quien se resistió al
cobro de piso, así como con

el ataque con arma de fue-

go en contra de una joven al
exterior del bar La Puri, en

el Centro.
Pablo Vázquez, Jefe de

la Policía capitalina, señaló
que también están implica-
dos con las agresiones a co-

merciantes de Bellas Artes.
La red de extorsión enca-

bezada por lo sujetos, quie-
nes se capturó en un domici-
lio de la Colonia Coapa Es-

partaco, se extendía también
a las colonias Santa María la
Ribera ySan Rafael.

Señalan a sujetos de ordenar muerte de camicero

Controlan extorsión
en cuatro colonias

Indagan agresiones
contra comerciantes

y cobros en Alcaldía

Cuauhtémoc

ROBERTO GARCÍA

Dos líderes del Cartel 2 de
Abril, presuntamente im-

plicados en extorsiones, ex-

tendían su red a las colonias
Guerrero Santa María la Ri-

bera, San Rafael, así como a

Plaza Garibaldi y la Alame-
da Central.

y
Cristian Giovanni"N" fueron
detenidos ayer en Coyoacán
por elementos de la Secreta-
ria de Seguridad Ciudadana
(SSC), cuando ingresaron a

un domicilio en la Colonia
Espartaco, tras regresar de
Acapulco, Guerrero.

Estarían implicadosen el

asesinato de un carnicero y
agresionesacomerciantesen

Bellas Artes, informó la SSC.
ElSecretariode Seguridad,

Pablo Vazquez, indicó que la

captura se dio luego de un

trabajo de investigación, coor-

dinación y seguimiento de es-

tos sujetos, quienes operaban
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en la en

Alcaldía Cuauhtémocya quie-
nes se les buscaba por los de-
litos de asociación delictuosa
agravada extorsión agravada.

Los principales afecta-
dos de sus actividades son

comerciantes de las colonias
Guerrero, Santa María la Ri-
bera, San Rafael, Plaza Ga-
ribaldi y Alameda Central,
indicó el Jefe de la Policía.
Tambien contaba con opera-
ciones en Tecámac, Estado
de México.

"Desde hacía tiempo se

tenía una investigación acti-
va especialmente por el de-
lito de extorsión, sobre todo
en lazona posterior de Bellas
Artes, la zonadel Mercado 2
de Abrily la Plaza Pensador
Mexicano, donde también
hace unos días hubo una in-
tervención del Gobiernode la
Ciudad, pues este mismogru-
po usaba la plaza para reali-
zar sus actividades delictivas".
dijoel funcionario.

El rastreo de estas perso-
nas llevaba tiempo se hizo
en coordinación con el Cen-
tro Nacional de Inteligencia,
en este caso porque tenían
domicilio fuera de la Ciudad.

"Se detectó que reciente-
mente se movieron al Muni-
cipio de Acapulco y estare-
mos investigando si además
de unaactividad personal te-

nían una operación de otro

tipo allá", explicó el titular
de laSSC.

Fernando Yahir "N" y
Cristian Giovanni "N" están
relacionados con las agresio-
nes a comerciantes sufridas
en Bellas Artesy en un esta-

cionamiento enfrente de la
Alameda Central, donde una

mujer resultó lesionaday un

hombre perdió la vida.
Además, presuntamente,

mandaron a asesinaral carni-

cero César Ríos, locatario del
Mercado 2de Abril,de la Colo-

nia Guerrero,crimen queocu-
rrió el pasado denoviembre.

Estos sujetos también
son investigados por su rela-
ción con el ataque conarma

de fuego a una joven mujer
tras salir de un bar ubicado

en la Calle de República de
Cuba del Centro Histórico, el
pasado 2 de julio y, también,

con elhomicidio de una mu-

jer en el interior de su camio-

neta, en la Calle Mina, el 21
de enero de 2023.

Pablo Vazquez,
titularde la SSC

Desde hacía

tiempo se teníauna

investigación activa

especialmenteporel
delito de extorsión,

sobre todoen la

zona posteriorde

BellasArtes, del
Mercado2deAbril

y la Plaza Pensador

Mexicano".

IFernando Yahir "N" yCristian Giovanni "N" fuerondetenidos
en Coyoacán, informó el Secretario deSeguridad.

I El Mercado 2 de Abrilamaneciócon vigilanciapolicial, incluso antes del anuncio
de la captura de los presuntos extorsionadores.
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Capturan al "Palillo" y al

"Chispa", extorsionadores
de la Guerrero, se

escondían en Acapulco
Son jefes de plaza
que extorsionan a

comerciantes en Bellas

Artes y en la Alameda

Central

JorgeAguilar
metropoli@cronica.com.mx

Fueron detenidos Yahir "N",
alias "El Palillo" y Cristian
Geovani "N", "El Chispa", pre-
suntos líderes de una organi-
zación criminal con operacio-
nes en la colonia Guerrero y
quienes estaban dentro de los

objetivos prioritarios genera-
dores de violencia en la Ciu-
dad de México.

Ambas personas son jefes
de plaza de un grupo delicti-

VO que operaba en la colonia

Guerrero, de la alcaldía Cuau-

htémoc, y que tenía también

presencia en Tecámac, Estado
de México.

El titular de la policía capi-
talina, Pablo Vázquez Cama-

cho, informó que autoridades
federales y locales mantenían

una investigación por los de-

litos de asociación delictuo-

sa agravada y extorsión agra-
vada, hacia Yahir "N" y Cris-
tian Geovani "N", por lo que se

pudo ubicar a ambos sujetos
en el municipio de Acapulco,
Guerrero, donde se les locali-
zó y dio seguimiento hasta su

regreso a la Ciudad de Méxi-

co, donde se identificó que in-

gresaron a un domicilio de la

colonia Coapa Espartaco, de
la alcaldía Coyoacán y cuan-

do salieron de regreso a Aca-

pulco, se les detuvo.
Al grupo delictivo que li-

deran se le relaciona con las

agresiones a comerciantes su-

fridas en Bellas Artes y en un

estacionamiento enfrente de

la Alameda Central, ocurridos

durante este año, donde una

mujer resultó lesionada y un

hombre perdió la vida, y son

quienes presuntamente man-

daron a asesinar a un hombre
dedicado a la venta de carne

en el mercado Dos de Abril de

la colonia Guerrero, el pasado
siete de noviembre.

También están implicados
con una agresión con arma de

fuego a una joven mujer cuan-

do salía de un bar ubicado en

la calle de República de Cuba

en el Centro Histórico, el pa-
sado dos de julio; así como en

el asesinato de una mujer en el
interior de su camioneta, en la
calle de Mina, el 21 de enero

de 2023.

Además, Yahir "N" y Cris-
tian Geovani "N" están rela-
cionados con los delitos de

secuestro, extorsión, delitos
contra la salud y delincuen-
cia organizada, para los cua-

les reclutan jóvenes menores

de edad.
Se tiene conocimiento que

los principales afectados de
la extorsión que practican son

comerciantes de las colonias

Guerrero, Santa María la Ri-

bera, San Rafael, Plaza Gari-
baldi y Alameda Central.
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Gobierno de

México Seguridad SSC

Fernando "N" CRISTIAN "N"

Líderes delgrupo delictivo que operaba en la colonia Guerrero.
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SERÍAN BRAZO ARMADO DE LA ANTIUNION TEPITO

Caen líderes criminales;
operaban en la Guerrero

Se les acusa de

secuestro, extorsión

y delitos contra la

salud, indicó la SSC

POR HILDA CASTELLANOS

hilda.castellanos@gtmm.comm

Fernando Yahir "N" alias El
Palillo, y Cristian "N" alias
El Chispa, presuntos líderes
del Cártel 2 de Abril, consi-
derado brazo armado de la

organización delictiva aAn-
tiUnión Tepito, fueron apre-
hendidos layer en la colonia
Coapa Espartaco, alcaldía
Coyoacán.

Según las investigacio-
nes, los detenidos tenían su

centro de operaciones en la
colonia Guerreroy también
tenían presencia en Tecá
mac. Estado de México.

Están acusadosde los de-
litos de secuestro, extorsión,
delitos contra la salud y de-
lincuenciaorganizada, para
los cuales reclutan jóvenes
menores de edad". afirmó el
secretario de Seguridad Ciu-
dadana. Pablo Vazquez, en

conferencia de prensa
jefe de laPolicía detalló

que comerciantes de las co-

lonias Guerrero, Santa Ma-
ría la RiberaySan Rafael. así

como desitios como la Plaza

Garibaldiy la Alameda Cen-
tral. en la alcaldía Cuauh-
témoc, eran los principales
afectados por las actividades
del grupo delictivo.

Al cártel se le relacio
na con el asesinato de un

hombre dedicado a la ven-

ta de carne en el Mercado 2
de Abril. ocurrido el de no

viembre pasado.
También con la agresión

contra unamujeren elbarLa
Puri el 2 de julio, y el asesi-
nato de una mujeral interior
de su camioneta, en la calle
Mina. el121 deenero de 2023.

El arresto se logró en un

operativo conjunto de la

SSC y elementos de inves-

tigación e inteligencia de
la Secretaría de Seguridad
V Protección Ciudadana

(SSPC), luego de ser ubica-
dos enAcapulco, Guerrero.

"Ahí se les localizóy dio

seguimiento hasta su regre-
so a la Ciudad de México.
donde se identificó que in-

gresarona un domicilio (...)y
se les detuvo", dijo Vazquez.

Fotos: Especial

Fernando Yahir "N" y Cristian "N" fueron arrestados en un

inmueble de la colonia Coapa Espartaco, Coyoacán.
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Caen Los Palillos,
extorsionabana
comerciantes
Los detenidos están relacionados con la muerte
de un carnicero en el Mercado2 de Abril

DAVID FUENTES

Y JORGE MEDELLÍN

En un operativocoordinado por au-

toridades federales de la Ciudad de
México detuvieronaCristian Geova-
ni El Chispay Fernando YahirElPa-

lillo, líderes de una célula criminal
autodenominada Cártel 2 de Abril,
quienes estarían relacionados con la
muerte de un carnicero del Mercado
2 de Abril, en la colonia Guerrero:
además de dedicarse extorsionar a

comerciantes fijos ysemifijos de los
alrededores de Bellas Artes.

El secretario de Seguridad Ciu-

dadana, Pablo Vázquez informó

que los dos sujetos fueron captu-
radosen laalcaldía Coyoacán, aun-

queya se les daba seguimiento
de Acapulco, Guerrero.

Se tiene conocimiento que los

principales afectados de sus activi-
dades ilícitas eran comerciantes de
las colonias Guerrero. Santa María la

Ribera y San Rafael, en la alcaldía
Cuauhtémoc, además de Tecámac,
en el Estado de México.

"Algrupo delictivo que lideran se

le relaciona con las agresiones a co-

merciantes en Bellas Artes y en un

estacionamiento frente la Alame-
da Central, ocurridos este año, don-

de una mujer resultó lesionadayun
hombre perdió la vida. yson quienes
presuntamente mandaron asesinar
a un hombre dedicado la venta de
carneen el mercado2de Abril,en la

colonia Guerrero, el pasado7 de no-

viembre". detalló el secretario.

En conferencia de prensa, el jefe
de la Policía precisó que ElChispay
El Palillo también están relaciona-
dos con el asesinato de una mujera
las afuerasdel bar La Purísima, en

Centro Histórico.
"También se les relaciona con

una agresión con arma de fuego a

una joven mujer cuando salía de un

bar ubicado en la calle de República
de Cuba, en el Centro Histórico, el

pasado 2de julio; así como el homi-

cidio de una mujer en el interior de
su camioneta, en la calle de Mina, el
21 de enero de 2023", detalló.

Pablo Vázquez agregó que am-

bos sujetos también están rela-

cionados con los delitos de se-

cuestro, extorsión, delitos contra

la salud delincuencia organiza-
da. para los cuales reclutan a jó-
venes menores de edad.

Cuotas de 500 mil pesos ala semana

Ayer, se pudo constatar la presencia
de ungrupo policial en las inmedia-

ciones del mercado 2 de Abril, aun-

que másde la mitad de los negocios
estaban cerrados yhabía poca acti-
vidad comercial en el interior.

"Deentradaera 0milpesosa
da uno: de allí, 500 la semana

al carnicero yo lo conocía, lo mata-

ron porque se negó a recibir la lla-

mada y es que no sé quién les pasó
el número de todos los locatarios".
comentó una de las comerciantes
del mercado2de Abril, que eran ex-

torsionadospor la célula criminalde
El Palilloy El Chispa.

"Tienen información de todo,
a qué hora salíamos, incluso uno

de ellos nos dijo que podemos
comprar los polis con una la-

na", relató la locataria, cuyo
nombre prefirió mantener en el
anonimato, anteel miedo de que
continúen las extoprsiones.

La mujer comentó que un gran
número de comerciantes han aban-
donado el mercado paulatinamente
por no poder sostener sus negocios
debido a los altos precios de extor-

sión que sufrian por parte de este

grupo criminal.

Además, dijo sentir alivio al en-

terarse de que la policía capitalina

había capturado estos dos crimi-

nales, y afirmó que espera que el
mercado florezca después de esta

detención: "Me alegré mucho cuan-

do me enteré que los atraparon y
pues espero que no vuelvan, y si

vuelven que los agarren".
Este grupo, identificado también

como Los Palillos, empezóa cobrar
relevancia tras el debilitamiento de
La Unióny Anti-Unión de Tepito; se

les relaciona con los últimos 10 he-

chos violentos registrados en el úl-

timo semestre del año en la zona

centro de la capital.

"
Se les relaciona con una

agresión con arma de
fuego a una joven mujer
cuando salia de un bar
ubicado en la calle de
República de Cuba
Pablo Vazquez
Titular de la SSC
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Fernando Yahir, El Palillo, y Cristian Geovani, El Chispa, fueron

seguidos desde Acapulco, y detenidos en la alcaldía Coyoacán.

MERCADO 2 ABRIL

El Mercado2 de Abril permanece abierto, aunque por lo menos la mitad de los locales están cerrados.
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Caen cabecillas de banda que
extorsionaba en la Guerrero

JOSEFINA QUINTERO Y

ARTURO SÁNCHEZ JIMÉNEZ

Los jefes de plaza del grupo crimi-
nal denominado cártel 2 de Abril,
dedicados al secuestro, robo, extor-

sión y delincuencia organizada en

la colonia Guerrero, de la alcaldía

Cuauhtémoc,y el municipio de Te-

cámac, estado de México, fueron
detenidos en calles de la colonia

Espartaco, en Coyoacán, informóe
secretario de Seguridad Ciudadana,
Pablo Vázquez Camacho.

Los hermanosYahiryCristian es-

taban en la lista de objetivos priori-
tarios de las autoridades capitalinas
por agresiones contra comerciantes
en la zona de Bellas Artes, tras una

riña en un estacionamiento frente
a la Alameda Central, donde un

hombre murió, así como en el ase-

sinato del carnicero del mercado 2
de Abril el mes pasado.

El funcionarioexpuso queElPali-
lloyElChispa, como también se les

conocía, tenían como zona de ope-
ración la colonia Guerrero, pero se

extendieron a SantaMaría la Ribe-

ra, San Rafael, la Plaza Garibaldi y
la Alameda Central, donde sus prin-
cipales víctimas eran comerciantes.

La detención de los cabecillas
se logró en coordinación con la

participación de la Secretaría de

Seguridad yProtección Ciudadana

y fuerzas federales, tras la investiga-
ción que se inició en su contra por
los delitos de asociación delictuosa

yextorsiónagravada, por locual se

giró una orden de aprehensión.
A los presuntos delincuentes,

ligados a la Antiunión Tepito, se

les ubicó en Acapulco, pero a sure

greso a la Ciudad de México se les

siguió la pista hasta que llegaron a

un domiciliode la colonia Esparta-
co, en Coyoacán.

Enelsitio se montó vigilancia las
24 horas y en el momento en que
los hermanos se disponían a regre-
sar al municipio guerrerense, po-

licías de inteligencia y fuerzas
federales cumplimentaron la
orden de aprehensión.

A los sujetos se lesvincula con

secuestros, extorsiones, delitos
contra la salud y delincuencia
organizada, para lo que reclu-
taban a jóvenes menores de 18

años.
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Capturan a supuestos jefes
de plaza del Cártel 2 de Abril

BRAZO ARMADO DE LA ANTIUNIÓN

A Yahir "N"
Christian "N" se

les relaciona

presuntamente
en el asesinato

de un carnicero y

en agresiones a

comerciantes en

Bellas Artes

REDACCIÓN

ahir "N" y Christian "N", pre-

Y suntos jefes de plaza del Cár-

tel 2 de Abril, brazo armado

de la organización delictiva

Antiunión Tepito y a quienes
se les relaciona presuntamente implica-
dos en el asesinato de un carnicero a prin-
cipios de noviembre, además de la agre-
sión a comerciantes en Bellas Artes.

Fue este sábado 7 de diciembre, en

una operación coordinada, efectivos de

la Secretaría de Seguridad Ciudadana

(SSC) y de la Fiscalía General de Justicia

(FGJ) capitalina, en coordinación con el

equipo de investigación e inteligencia
de la Secretaría de Seguridad y Protec-

ción Ciudadana (SSPC), Secretaría de la

Defensa Nacional (Defen-
sa), Secretaría de Marina

(Semar) y Fiscalía General

de la República (FGR) die-

ron cumplimiento a dos or-

denes de aprehensión por
los delitos de asociación

delictuosa agravada y ex-

torsión agravada, en contra

de dos hombres, en la colonia Coapa Es-

partaco, de la alcaldía Coyoacán.
En conferencia de prensa el Secreta-

rio de Seguridad Ciudadana de la Ciudad

de México, el maestro Pablo Vázquez,

señaló que derivado de trabajos de in-

vestigación y seguimiento, se ubicó a los

sujetos en el municipio de Acapulco, en

el estado de Guerrero, donde se les dio

seguimiento hasta su regreso a la Ciu-

dad de México, y se identificó que ingre-
saron a un domicilio, por lo que se mon-

taron vigilancias fijas y móviles y, al

salir del inmueble, presumiblemente
con la intención de regresar al puerto,
fueron detenidos.

Dichos hombres operan principalmen-
te en la alcaldía Cuauhtémoc, dedicados a

los delitos de extorsión, contra la salud y
delincuencia organizada, sin embargo,
también se ha detectado su presencia en

el municipio de Tecámac, en el Estado de

México.

El grupo delictivo que encabezan están

relacionados con la extorsión y cobro de

piso a comerciantes de las colonias Gue-

rrero, Santa María la Ribera, San Rafael,

plaza Garibaldi y Alameda Central.

Los detenidos posiblemente ordenaron

el ataque de vendedor de carne del Mer-

cado 2 de Abril, en la colonia Guerrero, de

la alcaldía Cuauhtémoc, a quien un grupo
de sicarios comandados por su célula de-

lictiva disparó de manera directa al negar-
se a pagar una extorsión.

Se les relaciona con el ataque con dis-

paros de arma de fuego en contra de dos

personas en la Alameda Central, donde

una mujer presentó crisis nerviosa, ocu-

rrido el 13 de julio de 2024

También están vinculados a la agre-
sión en contra de una mujer, ocurrida el

2 de julio en el bar La Puri, localizado en

la calle República de Cuba, en el Centro

Histórico.

Además del asesinato de una mujer al

interior de su camioneta, ocurrido el 21 de

enero de 2023 en la calle Mina y su esqui-
na con Riva Palacio, de la colonia Guerre-

ro, en la alcaldía Cuauhtémoc.
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El grupo delictivo que encabezan está

relacionado con la extorsión y cobro de piso
a comerciantes de las colonias Guerrero,
Santa María la Ribera, San Rafael, plaza
Garibaldi y Alameda Central

SSC SSPC
INVESTIGACION

En la colonia Coapa
Espartaco, alcaldía Co-

yoacán, Yahir "N" y Cris-

tian Geovani "N", inte-

grantes de una célula

criminal, fueron deteni-
dos /FOTOS: CORTESÍA SSPC

RCAD

KERCAI 2 DE

BUENAVISTA

POLICIA

Los detenidos posiblemente ordenaron el ataque a vendedor de carne del Mercado 2 de Abril, en la colonia Guerrero, de la alcaldía Cuauhtémoc /FOTOS: JOSÉ MELTON Y SSC CDMX
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OPERABAN EN EL CENTRO Y ALREDEDORES

Capturan a líderes

del Cártel 2 de abril
Los sujetos estarían relacionados a tres

homicidios y a la extorsión de comerciantes

DANA ESTRADA

a Secretaría de Seguridad Ciu-

L dadana de la CdMx (SSC) in-
formó que este sábado detu-

vieron a Yahir N. El Palillo, y
Cristian Giovanni N, El Chispa,

líderes de una célula delictiva que ex-

torsionaba a comerciantes del mercado

2 de abril, ubicado a espaldas del Pala-
cio de Bellas Artes, así como a locatarios

del Centro Histórico.

De acuerdo con fuentes federales, los
detenidos presuntamente pertenecen al

Cártel 2 de Abril, vinculado con la Anti

Unión Tepito.
Pablo Vazquez Camacho, secretario

de la SSC, detalló que también operaban
en la Alameda Central,yen colonias co-

mo Guerrero, Santa María la Ribera, San

Rafael, y Plaza Garibaldi; en donde re-

clutaban a jóvenes menores de edad

para ejercer delitos de secuestro, extor-

sión, delitos contra la salud y delin-

cuencia organizada.
"Al grupo delictivo que lideran se le

relaciona con las agresiones a comer-

ciantes sufridas en Bellas Artes y en un

estacionamiento enfrente de la Alame-

da Central, ocurridos durante este año

(el 13 de julio), donde una mujer resultó
lesionada y un hombre perdió la vida. Y

son quienes presuntamente mandaron

a asesinar a un hombre dedicado a la
venta de carne en el mercado 2 de abril

de la colonia Guerrero, el pasado 7 de

noviembre", detalló el funcionario.

En este último hecho, se presume
que los imputados posiblemente orde-

naron el ataque en contra del vendedor
del mercado, luego de negarse a pagar la

extorsión demandada por el cártel.

Vazquez Camacho señaló que Yahir

N y Cristian Giovanni N también están

relacionados en las investigaciones de
la policía y fiscalía capitalina, por una

agresión con arma de fuego a una joven
que salía del bar conocido como La Puri,

en

ba en el Centro Histórico, el 2 de julio; y
el homicidio de otra mujer en el interior
de su vehículo, en la calle de Mina, el 21

de enero de 2023.

La investigación en contra de estos

dos hombres, dijo, tomó tiempo y la SSC

solicitó la cooperación del Gabinete de

Seguridad conformado por la Defensa,
Marina, Guardia Nacional y la Fiscalía

General de la República, ya que los pre-
suntos delincuentes se encontraban en

constante movimiento fuera de la alcal-

día Cuauhtémoc de la CdMx, pues se

detectaron constantes visitas hacía

Acapulco, Guerrero, así como a Tecá-

mac, Estado de México.

"Derivado de trabajos de investiga-
ción y seguimiento, se pudo ubicar a

ambos sujetos en el municipio de Aca-

pulco, Guerrero, donde se les localizó y
dio seguimiento hasta su regreso a la

Ciudad de México, donde se identificó

que ingresaron a domicilio, por lo que se

montó vigilancia y al salir presumible-
mente, de regreso a Acapulco, se les de-

tuvo". detalló el titular de la SSC.
La detención ocurrió en la colonia

Coapa Espartaco, en Coyoacán.

PABLO VÁZQUEZ
TITULAR DE LA SSC

"Ambas personas
son probables
jefes de plaza de

un grupo delictivo

que operaba en la
colonia Guerrero,
alcaldía
Cuauhtémoc y que
tenía también

presencia en

Tecámac, Estado
de México"

El 7 de noviembre un

carnicero fue asesinado

en el Mercado 2 de Abril,
los responsables serían

El Palillo y El Chispa

COOPTABAN
A JÓVENES

LOS LÍDERES del
Cártel 2 de Abril,
presunto brazo
armado de la Anti

Unión Tepito
reclutaban a menores

para cometer delitos

como secuestro y
extorsión
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ERCADO DE ABBIL
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Detienen a "JEFES PLAZA"
DE del

crimen organizado en CdMx
Relacionados con extorsiones,

secuestros y homicidios
ROBERTO MELÉNDEZ S.

BOBYMESA@YAHOO.COM.MX

Dos "jefes de plaza" de importante empresa del crimen orga-
nizado que opera en la Ciudad de México, fueron detenidos

por elementos de las Fuerzas Federales, Fiscalía General de
la República, Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana

Federal, Secretaria de Seguridad Ciudadana y Fiscalía General de

Justicia citadinas, en la alcaldía Coyoacán, a los inculpados se les

relaciona con homicidios, extorsiones, secuestros, cobros de piso y
reclutamiento de jóvenes y menores de edad para incorporarlos a

la delincuencia.

En conferencia de medios, el titular de la SSC-CdMx, Pablo Vázquez
Camacho, expuso que los presuntos responsables están considera-

dos entre los principales generadores de violencia en la capital del

país, además de que realizaban actividades criminales en el Estado

de México, donde son requeridos por autoridades judiciales.
"En atención a carpeta de investigación integrada por la Fiscalía

Generaly Policía de la Ciudad de México por asociación delictuo-

sa agravada y extorsión agravada, personal de esta secretaría, en

coordinación con el equipo de Investigación e Inteligencia de la

Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana del Gobierno de

México, dieron cumplimiento a dos órdenes de aprehensión en contra

de Yahir 'N' y Cristian Giovanni 'N' en la colonia Coapa Espartaco,
alcaldía Coyoacán".
Destacó que derivado de trabajos de investigación y seguimiento, se

ubicó a los presuntos responsables enAcapulco, Guerrero, donde se

les dio seguimiento hasta su regreso a la CdMx, donde ingresaron a

domicilio,por lo que se montó vigilancia. Alsalirpresumiblemente de

regreso a Acapulco, fueron detenidos. Estas personas son probables
jefes de plaza de un grupo delictivo que operaba principalmente en

la colonia Guerrero, alcaldía Cuauhtémoc, y en Tecámac, Estado de

México.

Al grupo delictivo que lideran se le relaciona con agresiones a

comerciantes sufridas en Bellas Artes y en un estacionamiento

enfrente de la Alameda Central, ocurridos este año, donde una

mujer resultó lesionada y un hombre perdió la vida, y son quienes

presuntamente mandaron a asesinar a un hombre dedicado a la

venta de carne en el mercado 2 de Abril de la colonia Guerrero, el

pasado 7 de noviembre. También con agresión con arma de fuego a

una joven mujer cuando salía de un bar ubicado en la calle de

República de Cuba en el Centro Histórico, el pasado 2 de julio; así

como el homicidio de una mujer en el interior de su camioneta, en

la calle de Mina, el 21 de enero de 2023. "Además, Yahir 'N' y
Cristian Giovanni 'N'están relacionados con los delitos de secuestro,
extorsión, delitos contra la salud y delincuencia organizada, para los

cuales reclutanjóvenes menores de edad. Se tiene conocimiento de que
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los principales afectados de sus actividades son comerciantes de las

colonias Guerrero, Santa María la Ribera, San Rafael, Plaza Garibal-

diyAlameda Central".

Vázquez Camacho agradeció a la Secretaría de Seguridad y Pro-

tección Ciudadana por su ayuda en el seguimiento y detención de

estas personas, al igual que a la Secretaría de la Defensa Nacional,
Secretaría de Marina Armada de México, Guardia Nacional y Fis-

calía General de la República, por su apoyo constante y decidido a

las labores de seguridad en nuestra ciudad. La coordinación interins-

titucional es elemento fundamental de la Estrategia de Seguridad y
Construcción de Paz que encabeza y dirige la jefa de Gobierno,
Clara Brugada Molina.

ICIA

X-031-C1 SSC

Fernando Yahir "N" CRISTIAN GEOVANI "N"
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REGRESABAN DE ACAPULCO

Caen dos cabezas del
Cártel 2 de Abril

TANIA AGUILAR

Jahir 'N', alías 'El Palillo', y Cristian
Geovani 'N, alías 'El Chispa, presun-
tos líderes de "Los Palillos", organi-
zación criminal también conocida

como 'Cártel deAbril', queopera en

la zona Centro de la CDMX, fueron

aprehendidos en la colonia Coapa
Espartaco, en laalcaldía Coyoacán.

Ambos están relacionados con los

delitos de extorsión agravada, asocia-

ción delictuosa agravada, secuestro,
narcomenudeoy delincuenciaorgani-
zada que recluta a menores de edad,
siendo su principalcentrode operacio-
nes lascolonias Guerrero, Santa María

laRibera,SanRafely laszonas de Plaza

GaribaldiyAlamedaCentral.
Los sujetos fueron rastreados

cuando se encontraban en un domi-

cilio en Acapulco, Guerrero, yal salir

se les dio seguimiento hasta la Ciu-

dad de México para su captura, en la

queparticiparon elementos de laSe-

cretaría de Seguridad de la capital y
del Gobierno Federal.

JahiryCristian, señalados como ob-

jetivos prioritarios generadores de vio-

lencia en la CDMX, están vinculados
con la agresión a comerciantes en Be-

llas Artes, ocurrida en un estaciona-
miento frente a la Alameda Central,
que dejó como salgo una mujer lesio-

nadayunhombre muerto.

En conferencia de prensa, Pablo

VázquezCamacho, secretariode Segu-
ridad Ciudadana, señaló que ambos
habrían sido los autores intelectuales

del asesinato de un carnicero ocurrido

el pasado 7 de noviembre, en el Mer-

cado2 de abril, colonia Guerrero.

EL DATO
GANDALLAS
Este grupo
criminal se

dedica a la

extorsión de
comercian-

tes, principal-
mente en el
centro de la

CDMX, ade-
más son alia-
dos de la 'An-
tiuniónTepi-
to'.
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SEÑALAN A SUJETOS DE ORDENAR MUERTE DE CARNICERO

HAPAGAR
COBRONES!

INDAGAN EXTORSIONES
CONTRA LOCATARIOS
EN CUATRO COLONIAS
DE LA CUAUHTÉMOC

ROBERTO GARCÍA

CIUDAD DEMÉXICO.- Dos líderes

del Cartel 2 de Abril, presunta-
mente implicados en extorsiones,
extendían su red a las colonias

Guerrero, Santa María la Ribera,
San Rafael, así como a Plaza Ga-

ribaldi y la Alameda Central.

Fernando Yahir "N" Cristian
Giovanni "N" fueron detenidos

ayer en Coyoacán por elementos

de la Secretaria de Seguridad Ciu-

dadana (SSC), tras regresar de

Acapulco, Guerrero.

Estarían implicados en el ase-

sinato de un carnicero, informó la

dependencia.
El Jefe de la Policía, Pablo

Vazquez, indicó que la captura se

dio luego de un trabajo de inves-

tigación. El rastreo de estas per-

sonas llevaba tiempo, se hizo en

coordinación con el Centro Na-

cional de Inteligencia, en este ca-

so porque tenían domicilio fuera

de la Ciudad.
"Se movieron al Municipio de

Acapulco y estaremos investigan-
do si además de una actividad

personal tenían una operación de

otro tipo allá", explicó.
Fernando Yahir "N"y Cristian

Giovanni "N" están relacionados

con las agresiones a comercian-

tes sufridas en Bellas Artes y en

un estacionamiento enfrente de

la Alameda Central, donde una

mujer resultó lesionada y un hom-

bre perdió la vida.

Además, presuntamente,
mandaron a asesinar al carnice-

ro César Ríos, locatario del Mer-

cado 2 de Abril, el pasado 7 de

noviembre.

También son investigados por

su relación con el ataque con arma

de fuego a una joven tras salir de

un bar ubicado en la Calle de Re-

pública de Cuba del Centro Histó-

rico, el pasado 2 de julio y, también,
con el homicidio de una mujer en

el interior de su camioneta, en la
Calle Mina, el 21 de enero de 2023.
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El

Mercado

2 de Abril

amaneció con

vigilancia
policial.

DERCADO 2 DE ABBIL

Desde hacía tiempo se tenía una investigación
activa especialmente por el delito de extorsión, sobre
todo en la zona posterior de Bellas Artes, del Mercado 2

de Abril y la Plaza Pensador Mexicano".

Pablo Vazquez,
titular de la SSC

Mexico Seguridad

Yahir CRISTIAN GEOVANI "N"
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'Pagábamos $20 mil cada uno"
BERNARDO URIBE

Todavía hasta la semana

pasada, los locatarios del
Mercado 2 de Abril, en la
Colonia Guerrero, pagaban
la cuota impuesta por el
Cártel de Abril.

El lugarse ubica unas

cuadras de la Plaza Pen-
sador Mexicano que, de
acuerdo con las autorida-
des, era utilizada porelgru-
po criminal para realizar
sus actividades delictivas.

Los comerciantes recor-
daban layer, momentos des-

pués de la captura de Yahir
"N"yCristian Giovanni "N".
jefes de plazade labanda,el
momento en el que comen-

zaron lasextorsiones, cuan-

do los criminales pidieron
un pago inicial de 20 mil

pesos porcada uno.

"Ahora falta que tam-
bién agarren los otrosque
también vienen a cobrar;
cuando empezaron las ex-

torsiones nos pidieron 20
mil pesos cada uno, más
un pago de 500 pesos a la

semana, eso nos tenía vi-

viendo casi al día", narró
una locataria

"Nos tenían bien vigila-

dos, sabían qué hora lle-

gamos, qué horaabríamos,
tenían nuestros números,
incluso amenazaron al ad-
ministrador y tuvo que re-

nunciar; pero ahora espero
ya podamos empezar a tra-

bajar tranquilos".
El mercado amaneció

con vigilancia, al menos,
una docena de elementos
de seguridad lo resguarda-
ban, tanto de la Secretaría
de Seguridad Ciudadana,
como de la Policía Bancaria
e Industrial.

Para otros locatarios, la
detención significó una sen-

sación de seguridad ante la

suspensión, al menos tem-

poral, del pago de derecho
de piso al que habían esta-
do obligados.

"Ahorita que ya me ven-

go informando que los aga-
rraron, la verdad me siento
más tranquilayojalá así se

mantenga; por ahorano han
venido pedirnosel pago, el
último que dimos fueapenas
la semana pasada", expresó
una cocinera encargada de
una de las fondas del lugar.

De acuerdo con testi-
monios, los dos sujetos cap-
turados mantenían el con-
trol del comercio en toda la
colonia, no sólo en los mer-

cados, sino también en el

ambulantaje.

ILas cortinas de algunos locales se volvieron levantar
luego de que, por temor, los locatarios dejaran de vender.
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Vendía

presunta
droga cerca

de campus
REDACCIÓN

Una mujer en posesión de posible dro-

ga, en las inmediaciones de una escuela

de educación superior, ubicada en la co-

lonia Ciudad Universitaria, de la alcal-

día Coyoacán, fue detenida por efecti-

vos de la Policía Auxiliar (PA), de la Se-

cretaría de Seguridad Ciudadana (SSC)
de la Ciudad de México.

Los hechos sucedieron mientras los
uniformados realizaban su patrullaje
de seguridad en las inmediaciones de

un plantel educativo localizado sobre

la avenida Universidad y la calle Uni-

versidad, cuando fueron requeridos
por una mujer, quien señaló a una jo-
ven que probablemente comercializa-

ba aparente droga.
La joven, al notar la presencia poli-

cial emprendió la huida, por lo que in-

mediatamente los oficiales la alcanza-

ron metros adelante y en apego al pro-
tocolo de actuación policial, le realiza-

ron una revisión de seguridad.
Tras dicha acción, le aseguraron 25

cigarrillos artesanales que en su interior

contenían una hierba verde y seca simi-

lar a la marihuana, dos bolsas de plásti-
CO transparente con la misma hierba,
dinero en efectivo y dos identificaciones

que acreditaban a la joven como estu-

diante del plantel.
Por lo anterior, los policías detuvie-

ron a la mujer de 18 años de edad, a

quien le hicieron saber sus derechos

constitucionales y la presentaron, junto
con la posible droga, ante el agente del

Ministerio Público correspondiente,
quien determinará su situación jurídica.

Los policías presentaron a la

mujer de 18 años de edad ante el

MP junto con la posible droga

Una joven que comercializaba aparen-
te droga fue detenida /CORTESÍA: SSC CDMX
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UNAM

Cae estudiante que
vendía droga en CU

Policías detuvieron a una

estudiante de 18 años que
comercializaba droga en

las inmediaciones de la
Universidad Nacional Au-
tónoma de México, en la
colonia Ciudad Universi-

taria, de la alcaldía Co-

yoacán.
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ATERRORIZABA EN LA MAGDALENA CONTRERAS

Capturan a narcomenudista

POR HILDA CASTELLANOS

hilda.castellanos@glmm .com

Fue capturado Juan Carlos
"N". alias El Follow. de 25
años de edad, considerado
el principal generador de
violencia en la alcaldía La
Magdalena Contreras.

Este sujeto, junto con

José Raúl "N". conocido
como El Tepis, se dedica-
ban a la venta de droga al
menudeo y mantienen la

disputa con otras células
delictivas por el control de
la plaza.

El arresto se efectuó en

cumplimiento a una orden
de aprehensión por su pre-
sunta participación en el
delito de homicidio califi-
cado en grado de tentativa.

Para ello se llevó a cabo
un cateo en la colonia Las
Cruces, donde participaron
en el cateo personal de la
Fiscalía General de Justicia
de la Ciudad de México, con

el apoyo de la Secretaría de

Seguridad Ciudadana, la
Guardia Nacional y, las se

cretarías de Defensa Nacio-
naly de Marina.

En el inmueble fue apre-
hendido Juan Carlos "N"

quien, tras la lectura de sus

derechos constitucionales.
fue puesto adisposición del

juez de Control que lo re-

quiere, informó la Fiscalía
capitalina.

De acuerdo con las inda-

gatorias, el 6 de noviembre
de 2023 Juan Carlos "N' y
losé Raúl "N" atacaron a un

hombre identificado como

Anelo Rodríguez, quien se

trasladó por sus propios
medios un hospital.

La agresión ocurrió en la
calle Prolongación Membri-
llo, en la colonia El Tanque

20

20

19

19

185

180

175

170

165

160

Foto: Especial

Juan Carlos "N" está relacio-
nado con un homicidio.
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Roban a

abuelito y ya
están presos

REDACCIÓN

Dos hombres señalados como probables res-

ponsables de desapoderar de sus objetos de

valor a un hombre de 80 años de edad, en ca-

lles de la alcaldía Magdalena Contreras fueron

detenidos.

Policías en campo, quienes realizaban re-

corridos de seguridad y vigilancia, de una de-

tención ciudadana en la avenida Palma y el

andador Durazno, en la colonia Atacaxco, por
lo que de inmediato acudieron al punto. Allle-

gar, se entrevistaron con unciudadano quien
mencionó que, momentos antes, dos sujetos lo

agredieron física y verbalmente, mientras lo

despojaban de su dinero en efectivo y un telé-

fono celular, por ello pidió auxilio a los veci-

nos quienes retuvieron a los probables impli-
cados que intentaron abordar un automóvil

color rojo para emprender la huida, además

solicitaron el apoyo policial.
Por lo anterior, los uniformados detuvieron a

los hombres de 19 y 39 años de edad, les infor-

maron sus derechos constitucionales y junto
con lo asegurado, los presentaron ante el agente
del Ministerio Público correspondiente, quien
definirá su situación jurídica.

Cabe mencionar que, de acuerdo con las in-

dagatorias, el detenido de 19 tiene una presenta-
ción ante el Ministerio Público por robo de acce-

sorios en el año 2024.

45

Tras despojar a persona de 80 años de sus

pertenencias son detenidos /CORTESÍA: SSC CDMX
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Asesinan a balazos a

adulto mayor en Tacuba
HAY DOS DETENIDOS

Un familiar del ahora occiso

de 72 años dio las características

de los presuntos homicidas

KARLA RIVAS

erivado de una riña un hom-

D bre de la tercera edad fue

asesinado a balazos en calles

de la colonia Tacuba, en la

alcaldía Miguel Hidalgo. Po-

licías capitalinos detuvieron a una mujer
y a un hombre por su probable participa-
ción en la agresión.

Los hechos ocurrieron cuando los mo-

nitoristas del Centro de Co-

mando y Control (C2) Po-

niente, reportaron la emer-

gencia de una persona lesio-

nada en la calle Golfo de

Tehuantepec y la avenida

Aquiles Serdán. de la colonia

Tacuba, por lo que se diri-

gieron al lugar.

En el sitio, los uniformados observaron

en el área común de un domicilio, a un

hombre sobre el suelo y con visibles man-

chas hemáticas en su cuerpo, por lo que
solicitaron los servicios de emergencia y,

paramédicos que llegaron al apoyo, lo

diagnosticaron sin signos vitales por heri-

da de arma de fuego en el tórax, por lo que
la zona fue acordonada y se requirieron
los servicios periciales correspondientes.

En tanto, los efectivos policiales se en-

trevistaron con un familiar quien refirió

que, momentos antes, una mujer y un

hombre entraron a su domicilio y, tras una

discusión, efectuaron los disparos de ma-

nera directa en contra del hombre de 72

años de edad y luego huyeron.
Además, la denunciante proporcionó la

ubicación de los probables responsables,
debido a que se dedican a almacenar en-

vases de pet, por ello los policías se dirigie-
ron a la avenida Aquiles Serdán donde los

identificaron y detuvieron; al ser recono-

cidos por la afectada, la mujer de 20 años y
el hombre de 49 años de edad, fueron de-

tenidos. Cabe señalar que, de acuerdo con

información obtenida en la entrevista ciu-

dadana, meses atrás, los pro-

bables responsables vivían

en un domicilio contiguo y,
debido a la basura y los olo-

res por la acumulación del

pet, el adulto mayor les re-

clamó y presentó una de-

nuncia ante las autoridades

ministeriales.

Dispararon
contra su vecino de

72 años de edad y

luego huyeron

SSC

Detenidos como presuntos homicidas de una persona de la tercera edad
/CORTESIA: SSC CDMX
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POR PLEITO VECINAL,
MATAN A ADULTO
MAYOR EN DESAYUNO

PÁG. 7

PÁG.

FRANCISCO RODRÍGUEZ EL GRÁFICO

VECINOS CONFLICTIVOS

Asesinan a abue tras ser

denunciados por 'cochinos'
Roal desayudaba junto a su familia
cuando fue atacado a tiros por la

pareja que, más tarde fue detenida

TANIA AGUILAR

Minutos antes del mediodía, Roal,
de 72 años, estaba con su familia,
cuando fue asesinado en un domi-
cilio contiguo al restaurante "Los

Reyes del Buen Comer", en la alcal-
día Miguel Hidalgo.

"Vio cómo le quitaron la vida a su

papá", secreteaban algunas perso-
nas que veían a una mujer fuman-

do y llorando afuera del sitio ubica-
do en la calle Golfo De Tehuante-

pec, colonia Tacuba.
Cinco personas la consolaban.

Todo habría sucedido rápido: al

hombre le dieron un solo balazo,
tras una presunta riña vecinal.

Un hombre de 49años yunamu-

de 20, al tras

discutir le dispararon.
Los responsables vivieron meses

antes en la casa de al ladoy el señor

presentó una denuncia en su contra

por acumulación de botellas de pet y
basura, por lo que se cree que eso ha-

bría causado el enojo de ambos.
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Policías de la Secretaría de Segu-
ridad Ciudadana (SSC), del sector

Tacuba, los detuvieron en laAveni-

da Aquiles Serdán y los trasladaron
al Ministerio Público.

DESPEDIDO. Don Armando, otro

familiar quien suele cantar con su

guitarra en el restaurante de ahí, se

paró afuera del lugar para darle el
último adiós a su ser querido.

Al sitio llegaron 21 elementos de
la Policía de la CDMX, quienes co-

locaron un acordonamiento en el

sitio y dos más en los extremos de la
calle. A los 50 minutos también
arribaron elementos del Ejército
Mexicano y Policia de Investiga-
ción(PDI).

"Otro muerto, apenas fue el de la

plaza", dijo una señora recordando
el homicidio en Miyana, en la mis-

ma alcaldía, el pasado miércoles.
Cerca de la 1:00 de la tarde se pre-

sentó la unidad forense. Dos peritos
de la Fiscalía capitalina ingresaron al
sitio y en menos de 30 minutossaca-

ron el cuerpo.
En la esquina de la calle todavía

cuelga una pancarta de las pasadas
elecciones, pero la seguridad se

quedó en promesa de campaña.

-
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Matan a adulto mayor
tras una riña en la MH

ROBERTO GARCÍA

Un hombre de 72 años fue
asesinado dentro de su do-
micilio en Miguel Hidalgo
luego de tener una riña con

sus agresores.
Era cerca del mediodía

cuando el adulto mayor es-

taba enun área común de su

vivienda, ubicada en la Calle
Golfo de Tehuantepec, casi
esquina con Aquiles Serdán

laColonia Ángel Zimbrón.
Tras una discusión, los agre-
sores se le acercarony le dis-

pararon a quemarropa, para
después huir del lugar.

Luego de escuchar las
detonaciones, familiares de
la víctima pidieron auxilio
de Servicios de emergencia,
que se movilizaron hasta el
sitio para brindar laatención
médica al agredido; sin em-

bargo, ya no tenía signos vi-

tales a causa de una herida
en tórax.

De inmediato solicitaron
el apoyo de elementos de la
Secretaría de Seguridad Ciu-
dadana quienes les dieron
la ubicación de los presun-
tos responsables, quienes se

dedican a almacenar enva-

ses de pet.
Los policías montaron un

operativo de búsquedaycap-
turaron a los posibles agre-
sores, una mujer de 20 años

y un hombre de 47, quienes
fueron trasladados al Minis-
terio Público. correspondien-
te, donde continuarán las in-

vestigaciones.
Según las primeras inda-

gatorias, desde hace meses

los agresoresy la víctima ha-
bían tenido conflictos, debido
a que los primeros acumula-
ban residuos en su domicilio,
contiguo al del adulto mayor,
quien reclamó e, incluso, in-

terpusouna denuncia contra
estossujetos, lo quederivó
la agresión.

Un pleito vecinal por acumulación de residuos reciclables
derivó en elhomicio de un hombre de 72 años de edad.
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CRIMENVEGINAL
ABUE RECLAMA MUGRERO A PEPENADORES

Y LE SACAN LA FUSCA PAG. 2

INVESTIGACIONFORENSEY

G Justicia

D

A ENAN
MATAN A ADULTO MAYOR EN LA MH

AABUE
RECLAMAAVECINOSQUE
ACUMULEN DESPERDICIO
YLERESPONDEN CONPLOMO;
CAPTURAN/ADOS

ROBERTO GARCÍA

Un hombre de 72 años fue asesi-
nado dentro de su domicilio en Mi-

guel Hidalgo luego de tener una

riña con sus agresores.
Era cerca del mediodía cuando

el adulto mayor estaba en un área
común de su domicilio, ubicado en

la Calle Golfo de Tehuantepec, ca-

si esquina con Aquiles Serdán en

la Colonia Ángel Zimbrón. Tras una

discusión, los agresores se le acer-

caron y le dispararon a quemarro-
pa, para después huir del lugar.

Luego de escuchar las deto-

naciones, familiares de la víctima

pidieron auxilio de Servicios de

emergencia, que se movilizaron
hasta el sitio para brindar la
atención médica al agredido; sin

embargo, ya no tenía signos vi-

tales a causa de una herida en el
tórax.

De inmediato solicitaron el

apoyo de elementos de la Secre-
taría de Seguridad Ciudadana a

quienes les dieron la ubicación de
los presuntos responsables, quie-
nes se dedican a almacenar enva-

ses de pet.
Los policías montaron un ope-

rativo de búsqueda y capturaron
a los agresores, una mujer de 20
años y un hombre de 47. quienes
fueron trasladados al Ministerio
Público correspondiente, donde
continuarán las investigaciones.

Según las primeras indagato-
rias, desde hace meses los agreso-
res y la víctima habían tenido con-

flictos, debido a que los primeros
acumulaban muchos residuos en

su domicilio, el cual está contiguo
al del adulto mayor, quien reclamó

e, incluso, puso una denuncia con-

tra estos sujetos, lo que derivó en

la agresión.
I Un pleito
vecinal por

acumulación de

residuos reciclables
derivó en homicio.
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SE DESVANECIÓ

Fallece de
infarto en la
Roma Sur

KARLA RIVAS

El automovilista se

encontraba en el interior

de su vehículo en el cruce

de Viaducto y Torreón

n ataque fulminante al cora-

U zón terminó con la vida de

un hombre cuando se en-

contraba al interior de su

vehículo en calles de la colo-

nia Roma Sur, en la alcaldía Cuauhtémoc.

La tarde de este sábado cuerpos de

emergencia fueron solicitados al cruce

de Viaducto Presidente Miguel Alemán

Valdez y la calle Torreón. Ahí, encontra-

ron a un hombre inconsciente al interior

de su camioneta, el cual no respondía a los

llamados por lo que solicitaron apoyo mé-

dico inmediato.

Un transeúnte comentó que el vio

cuando el automovilista hacía gestos y se

llevaba la mano al pecho del lado izquier-
do y de un momento a otro se desvaneció.

Vecinos de la zona fueron los primeros en

auxiliar al hombre, incluso fueron los que
llamaron a los servicios de emergencia 911.

Una ambulancia adscrita a la emer-

gencia llegó al punto para revisar al hom-

bre inconsciente, pero una rápida revisión

solo pudo determinar que ya no contaba

con signos vitales. Elementos de la Secre-

taria de Seguridad Ciudadana de la Ciudad

de México fueron los primeros en arribar

al Viaducto Presidente Miguel Alemán

Valdez y la calle Torreón para auxiliar al

hombre pero nada pudieron hacer por lo

que acordonaron la zona.

Minutos más tarde hasta el lugar llega-
ron servicios periciales de la Fiscalía capita-
lina quienes tras concluir las diligencias
trasladaron el cadáver del hombre del que
hasta el momento se desconoce su identi-

dad, al anfiteatro correspondiente donde se

espera que familiares acudan a reconocerlo.

Una ambulancia llegó para checar al
hombre inconsciente, pero una rápida revisión

solo pudo determinar que ya había muerto
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El conductor murió de una ataque fulminante al corazón cuando circulaba en Viaducto, colonia
Roma Sur /GUILLERMO PANTOJA
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GANAN ORO
EN VOLI
En la Quinta Edición de
las Poliolimpiadas, en la

que participan diversas

corporaciones, el equipo
UnionSSC, conformado

por 10 integrantes de dis-
tintas áreas de la Secreta-
ria de Seguridad Ciudada-
na, obtuvo dos medallas
de oro en voleibol mixto.
Todos recibieron la presea
dorada. STAFF
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CIUDAD DE MÉXICO

Trabajan más niños en el Centro
Hasta noviembre, las autoridades atendieron dos mil 139 reportes,
22 por ciento más que en igual lapso de 2023, pero Save the

Children México prevé que la cifra crezca este mes. Pág. 16

DETECTAN 10 FOCOS ROJOS EN LA ZONA

Aumenta trabajo infantil
en el Centro Histórico

Los reportes de menores ejerciendo
el comercio informal crecieron

22 por ciento en el último año
DANA ESTRADA

a presencia de menores de

L edad ejerciendo el comercio

informal en calles del Centro
Histórico de la Ciudad de Mé-
xico ha incrementado 22 por

ciento respecto a 2023, revelan cifras
oficiales.

Hasta noviembrede este año, lasau-

toridades atendieron dos mil 139 repor-
tes de niños, ninas y adolescentes tra-

bajando en al menos 10 zonas que con-

centran la afluencia más alta devisitan-

tes locales y extranjeros, mientras que
en ese periodo de 2023, los reportes as-

cendieron a mil 684 en las mismas via-

lidades y espacios públicos.
Los puntos donde elementos de la

SecretaríadeSeguridad Ciudadanade la

CdMx (SSC) han detectado y recibido
estos avisos son la Alameda Central, el

Zócalo, el andador peatonal Francisco I.

Madero, Eje Central y las calles Angela
Peralta, 16 de Septiembre, Gante, Palma

y avenida Juárez.
"Realizando recorridos en el primer

cuadro del Centro Histórico se detecta-

ron menores de edad ejerciendo el co-

mercio informal en las siguientes calles:

Eje Central Lázaro Cárdenas, Ángela
Peralta, Alameda Central (...)". detalló la
SSCen los informesque laAutoridaddel
CH ofrece semanalmente.

Estos menores se dedican principal-
mente a la venta de dulces, juguetes,
comida, globos, papas chicharrones, re-

frescos preparados, manzanas bañadas
en caramelo, pollitos de juguete y arte-

sanías, aunque también piden dinero,

ya sea de forma individual o acompa-
nando a adultos.

La organización Save the Children
México señaló que el trabajo infantil en

la CdMxaumenta en época decembrina,
principalmente por niños provenientes
de entidades colindantes como el Esta-

do de México, Hidalgo y Puebla, quienes
llegan con sus familias.

"La gran mayoría del trabajo infantil

que existe en la Ciudad de México es de
niñasyninosysus familias que no per-
tenecen a la ciudad, es decir, son fami-

lias que están en procesos itinerantes o

procesos migratorios internos, y que
suelen acudir a la ciudad para el tema

de venta de artículos, por el tema de las
temporadas

"En este caso está diciembrey se in-
crementa de forma importante la pre-
sencia de ninas o ninospara aprovechar
los ingresos que puededejar la derrama
económica de estas temporadas". deta-
lló Miguel Ramirez Sandi, coordinador
de incidencia políticay asuntos legisla-
tivos de dicha ONG.

De acuerdo con los registros del Cen-

tro Histórico, los meses de este 2024
donde más se han atendido reportes co-

irresponden a agosto, con 367; le sigue
enero, con 307; julio, con 226; septiem-
bre, con 2020, y noviembre con 210; ci-
fras que corresponden a temporadas
vacacionalesy festivas.

Ramirez Sandi señaló que conocer

losdatos de laAutoridaddelCentro His-

tórico es positivo, ya que casi no existen

cifras sobre este fenómeno.



El Sol de México
Sección: Portada, Metrópoli
2024-12-08 01:51:58 620 cm

2
Página: 1, 16 2/3

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

"Conocerestas cifras es positivo por-
que te permite, en una primera instan-

cia,dimensionarelproblemayempezar
a trabajar sobre una estrategia de abor-

daje integral (...) Es muy importante

acercarse a estas niñas, niños, y a sus

familias, para generar un plan de resti-

tución de derechos, saber qué necesitan

y generar estrategias de cómo apoyar a

que tengan acceso a la educación, a la

salud, una alimentación digna, espacios
seguros, etc.", puntualizó.

Save theChildren enfatizóqueel tra-

bajo infantil en el corazón de la CdMx

responde a una economía precaria en

las famíliasya la falta deacceso adere-
chos humanos y primarios, por lo que
las autoridades deberán de plantear es-

trategias y lugares, probablemente cer-

ca del Centro Histórico, dondesegaran-
tice la estadía de niñas yninos de forma

segura.

2.139
REPORTES de

menores trabajando
en la vía pública
recibieron las
autoridades del
Centro Histórico

" MIGUEL RAMIREZ SANDI
EXPERTO DE SAVE THE CHILDREN

"El trabajo infantil se da por un tema

mayoritariamente de necesidad

económica, si bien existen casos de
trata de explotación son los menos"
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LA NOCHE ES DE TODOS

Suman 42 negocios
suspendidos en la urbe

El gobierno capitalino
verifica que los

establecimientos

cuenten con los

permisos para vender

alcohol de forma legal
POR JONÁS LÓPEZ

jonas.lopez@glmm.com.mx

En la presente administra-
ción capitalina, como parte
del programa La Noche de
Todos, han sido suspendidos
42 establecimientos.

La Secretaría de Gobier-
no (Secgob) indicó que seis
establecimientos irregula-
res de venta de alcohol fue-
ron suspendidos la noche del
viernes como parte de dicha
estrategia.

Esto luego de un operativo
en la colonia Emilio Carran-
za. Ampliación Penitenciaria.
Moctezuma Primera Sección.
Del Parquey Sevilla, de la al-
caldía Venustiano Carranza.

Las verificaciones se lle-

varon a cabo a partir de di-
versas denuncias ciudadanas.

"Los establecimientos no

presentaron ni exhibieron
documentación alguna que

acreditara el giro que esta-
ban desarrollando". indicó
la dependencia en una ficha
informativa.

Estas acciones responden
a la instrucción de la jefa de
Gobierno, Clara Brugada, de

garantizar espacios seguros
con los permisos necesarios

para su operación
En el operativo efectuado

la noche del viernes también

participaron la Secretaría de

Seguridad Ciudadana, la Po
licía de Investigación de la
Fiscalía General de Justicia
de la Ciudad de México, la

Secretaría de Gestión Integral
de Riesgosy Protección Civil
y el Instituto de Verificación
Administrativa

EL
DATO

Objetivo
Las revisiones se llevan a

cabo para garantizar el
correcto funcionamiento de
los establecimientos
mercantiles, especialmente
aquellos dedicados a la
venta de alcohol.

LOS

SUSPENSIONSUSPENSION
DE ACTIVIDADES DE ACTIVIDADES

Foto: Especial

En la Venustiano Carranza cerraron seis chelerías elviernes.
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CONTRA CHELERÍASDE LA ALCALDÍA VENUSTIANO CARRANZA

SUSPENSIÓN
DE ACTIVIDADES

DE
SECGOB

FOLIO 2587

La autoridades clausuraronseis locales en los Moctezuma, Del Parque y Sevilla, tras recibir

que se vendía alcohol sin autorización en las denunciasciudadanas y por el programa La Noche
colonias Emilio Carranza,Ampliación Penitenciaría, es de Todos. Foto La Jornada
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CIERRAN
MAS

CHELERÍAS
Este fin de

semana, las
autoridades
cerraron seis

chelerías en

calles de la
alcaldía Ve-

nustiano Ca-

rranza, en

atención a

denuncias
ciudadanas.

En el operati-
vo participa-
ron elemen-

tos de la Se-

cretaría de

Seguridad
Ciudadana, la

Policía de In-

vestigación y
de la Fiscalía-

local.

LUPIR
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AUTORIDAD DEL CENTRO HISTÓRICO

Aplica 5 mil acciones para
controlar a los ambulantes

Personal de la SPARVP reportó que
las acciones se realizaron del 26 de

octubre al 8 de noviembre de 2024
HILDA ESCALONA

ara evitar que el comercio in-

P formal se desborde durante la

romería navideña, la Autoridad

del Centro Histórico lleva a ca-

bo labores de supervisión e

inhibición en las calles del primer cuadro.

Personal de la Subsecretaría de Pro-

gramas de Alcaldías y Reordenamiento de

la Vía Pública (SPARVP) reportó que, del

26 de octubre al 8 de noviembre de 2024,
realizó cinco mil 036 acciones de inhibi-

ción dentro de las cinco zonas en las que
se tienen organizados los equipos de tra-

bajo para la supervisión del comercio en

vía pública.
Dentro de las cinco mil 036 acciones que

se reportaron en ese período para la super-
visión e inhibición del comercio en vía pú-
blica, se realizaron mil 976 retiros volunta-

rios, 221 se remitieron al almacén por no

acatar la instrucción y hubo dos mil 820 re-

corridos para realizar apercibimientos y re-

tiro de enseres que obstruyen la vía pública.
La alcaldía Venustiano Carranza dio a

conocer que del 30 de octubre al 12 de no-

viembre 2024 se autorizaron dos eventos

particulares en la vía pública dentro del

perímetro B del Centro Histórico.

Y continúan con los recorridos para el

ordenamiento del comercio en vía pública
en Juan Cuamatzin, Fray Servando, Cir-

cunvalación y toda la periferia de la zona

de La Merced, con la finalidad de evitar

que el comercio invada las zonas.

Se realizaron dos decomisos recientes

con la finalidad de inhibir y evitar la inva-

sión del carril confinado del Metrobús.

La Secretaría de Seguridad Ciudadana

(SSC) reportó que de enero a noviembre

retiraron a cinco mil 051 personas por

ejercer el comercio no formal, con el cual

obstruían el libre tránsito.

De esas cinco mil 051 personas, 348

fueron retiradas en enero; 386 en febrero;
378 en marzo; 350 en abril; 432 en mayo;
286 en junio; 338 en julio; mil 520 en

agosto; 618 en septiembre; 335 en octubre

y 60 en los primeros días de noviembre.

Cabe recordar que desde el 8 de febre-

ro de 2022 se implementó el dispositivo

distribuido en cinco zonas y líneas de se-

guridad para el perímetro A con el fin de

retirary mantener libres las calles de ven-

ta informal no establecida.

Hasta febrero de 2022, la Dirección de

Programas de Alcaldías y Reordenamien-

to en Vía Pública tenía registrados Il mil

542 puntos de comercio informal y conta-

bilizado tres mil 389 "toreros".

Para julio de 2022 se puso en marcha

un programa de reordenamiento con el

que se redujeron en 35 por ciento los pun-

tos de comercio informal, con lo que llega-
ron a siete mil 5II. Además, se redujo en 95

por ciento la cantidad de "toreros".
En cuanto a la cuota que pagan los co-

merciantes que cuentan con un puesto en

vía pública, el Código Fiscal de la Ciudad

de México señala en su artículo 304 que al

día pagan 13 pesos mexicanos. El pago lo

realizan trimestralmente a las alcaldías.

El artículo citado establece también

que "los comerciantes en vía pública, con

puestos semifijos, ubicados a más de dos-

cientos metros de los mercados públicos,
pueden ocupar una superficie de 1.80 por
1.20 metros o menos".

Del 8 al 13 de abril de este año, la

SPARVP ha realizado múltiples operati-
vos para regular el comercio en las calles

corredores comerciales del Centro Histó-

rico. En ese lapso, el personal de la SPAR-

VP ejecutó un total de dos mil 641 inter-

venciones a fin de erradicar el "toreo", que
consiste en que los vendedores esquivan a

las autoridades para evitar el decomiso de

su mercancía exhibida en áreas prohibi-
das para el comercio en vía pública.

Dichas medidas se llevan a cabo prin-
cipalmente en las calles Francisco I. Ma-

dero, 5 de mayo, 16 de Septiembre, Correo

Mayor y Corregidora, entre otras.

Dichos operativos resultaron en el reti-

ro voluntario de 872 comerciantes.

Además, se realizaron recorridos para

despejar pasos peatonales y vías vehicula-

res, así como para entablar diálogos con los

comerciantes para evitarque se instalen con

mercancías, motocicletas y otros enseres

que obstruyan la libre circulación. Estas la-

bores se desarrollaron en las calles Justo Sie-

rra, República de Colombia y 5 de Febrero.

De igual forma, la Secretaría de Go-

bierno en la pasada administración, re-

portó que la práctica del "toreo", que lle-

vaban a cabo comerciantes del Centro

Histórico se redujo 80 por ciento, gracias a

la implementación de cinco normas.

A fin de fortalecer la estrategia de or-

denamiento, a partir de junio de 2022, se

instauraron cinco normas adicionales al

comercio en vía pública: no toreo, no vo-

lanteo, no colocación sobre arroyo vehi-

cular, no colocación en calles recuperadas
y no uso de radios (halcones).

Gracias a estas nuevas normas, se re-

dujo de la práctica del "toreo", que pasó de

tres mil 389, a inicios de febrero 2022, a

un promedio de 660 para finales de julio
de 2023, lo cual representó una disminu-

ción de casi 80 por ciento.
A partir de febrero de 2022 se conside-

ró un nuevo Plan de Ordenamiento para el

Comercio en Vía Pública, con una nueva

división del Centro Histórico en cinco zo-

nas, con 158 calles y 24 plazas públicas.
Además establecieron reglas como

cumplir horarios de descanso, no colocar-

se en lugares de accesibilidad (rampas de

emergencia, áreas de protección civil, pa-
SOS peatonales, infraestructura ciclista,
etc), no desplegar lonas o material que

impida la visibilidad de cámaras del C5,
uso de sombrillas con colores autorizados

por el Instituto Nacional de Antropología
e Historia (INAH), entre otras.

Con este plan se ha tenido una disminu-

ción considerable del comercio en vía pú-
blica, pasando de registros promedio histó-

ricos del mil 864 puntos de venta informal,
en 2019, a 10 mil 493 en julio de 2023, lo que

representa una baja de 41 por ciento.

La contención del comercio en el Centro

Histórico ha sido resultado de más de 900

mesas de diálogo, así como la aplicación de

130 sanciones al comercio informal en 45

calles por el incumplimiento de acuerdos,
además del retiro de mil 800 estructuras fi-

jas y semifijas en las calles M. Peña y Peña,

Eje Norte, Apartado, República de Argenti-
na, República de Nicaragua, República de

Perú y Circunvalación.
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Igualmente, se han hecho más de 22

mil resguardos de mercancía, apegados a

procesos administrativos, y más de 53 mil

recorridos en calle que en suma favorecen

a más de dos millones de usuarios que vi-

sitan, trabajan, viven y transitan en los

perímetros A y B del Centro Histórico

Desde su instalación en febrero 2022, la

Mesa de Ordenamiento organizada por la

Subsecretaría funciona como un mecanis-

mo interinstitucional, donde participan 14

dependencias del Gobierno de la Ciudad de

México y las 16 alcaldías, con sus respecti-
vas direcciones generales de Gobierno y
áreas correspondientes de vía pública y de

establecimientos mercantiles.

de Gobierno en la pasada
administración, reportó que la práctica del

"toreo", que llevaban a cabo comerciantes del

Centro Histórico se redujo 80 por ciento, gra-

cias a la implementación de cinco normas

La SSC reportó que de enero a noviembre retiraron a cinco mil 051 personas por
ejercer el comercio informal y obstruían el libre tránsito /SERGIO VÁZQUEZ
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Desalojan evento irregular en la Doctores
IVAN SOSA

Un evento organizado en un

establecimiento de la Colo-
nia Doctores, en la Alcaldía
Cuauhtémoc, rebasó el afo-
ro permitido del inmueble,
al dar acceso a aproximada-
mente 500 personas, por lo

que el lugar fue desalojado
por las autoridades en las pri-
meras horas layer.

La Alcaldía señaló que la
situación implicó riesgo para

los asistentes, entre los que
se encontraban menores de
edad, debido a que el espa-
cio ubicado en Doctor Lavis-
ta 190 sólo contaba con una

punto de acceso y salida.
Lilian Chapa Koloffon,

directora General de Seguri-
dad Ciudadana y Protección
Civil de la demarcación, ase-

guró que el riesgo era inmi-
nente para los asistentes.

"Por una valoración de
Protección Civil se determi-

nó que había un riesgo inmi-
nente para las personas, las

y los jóvenes y adolescentes
que se encontraban en el lu-

gar, por eso se determinó que
el lugar tenía que ser desalo-
jado", refirió la funcionaria

Personal de la demarca-
ción de la Secretaría de Se-

guridad Ciudadana fue des-
plegado en el operativo.

A mediados de este año,
dos eventos organizados en

la misma demarcación de-

bieron ser suspendidos ante

los riesgos que representaban
para los asistentes.

Uno fue el VocaFest, que
se llevaba cabo en un es-

tablecimiento del Andador
Peatonal Madero, donde
ocho jóvenes fueron atendi-
dos con cuadros de intoxica-
ción; el otro se trato de una

fiesta realizada en un bar de
la Colonia Tránsito En este

caso siete menores debieron
recibir atención.

I Con 500 evento rebasó el aforo permitido.
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El comercio informal se desborda en el Centro Histórico
A Sin restricción, los vendedores ambulantes de comida, juguetes,
ropa yproductos navideños ya ocuparon el corredor peatonal de
Francisco I. Madero y el Zócalo. Algunos comerciantes comentaron que

pagan cuota por instalarse en las calles. Transeúntes entrevistados

dividieron opiniones, porque unos dicen que son fuentes de empleo
en temporada alta y otros comentan que simplemente "están porque
nosotros compramos". Foto María Luisa Severiano ELBA MÓNICA

BRAVO P 23

CALCETAT

ALGUNOS TOREAN, OTROS TIENEN QUE PAGAR LA LÍDER"

Abarrota el comercio informal el
Centro Histórico, hasta en el Zócalo
La mayoría venden artículos navideños // También hay comiday botargueros

ELBA MÓNICA BRAVO

Elcomercioinformalse extendió al
corredor peatonal de la calle Fran-
cisco I. Madero yhastaelZócalode
la Ciudad de México, donde ayerno

hubo restricciones para la venta de
artículos navideños, ropa, acceso-

rios de telefonía celular, artículos

para mascotas, juguetes,golosinas,
comida yhasta para tomarse foto-

grafíascon botargas del Grinchy la
Santa Muerte.

Los vendedores pusieron man-

tas en el piso con su mercancía, la

pesos;
optaron por colocarla en carritos

y los que ofrecían peluches, diade-

mas, llaverosyesferasde cristal los
extendieron en mesas pequeñas.

Además, no faltaron las decenas
de hombres y mujeres tarjeteros,
quegritan "{vienesa lasópticas?, ta-

ller, laboratorio, lentes en una hora",
cuyasvoces se mezclaban con las de
las personas que ofrecen tatuajes y
colocación de piercings que invitan
a pasara locales comerciales.

Otro joven también grita a los pa-
seantes que vende memorias USB
con música de ópera, rock, salsa,
bachata y guaracha, entre otros
ritmos.

Y en medio del griterío se escu-

cha la música de los organilleros,
que piden cooperación voluntaria,
así como el canto de personas con

debilidad visualyel jovenmigrante
de Venezuela que vende globos, al

queelconsumidor lepone elprecio.
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El paso de los transeúntes se

vuelve desordenado en ambas di-
recciones al sortear a los comer-

ciantes, aunque algunos visitantes
se detienen a consumir, mientras
otros hacen filas para seratendidos

en los localesestablecidos quecolo-
caron mesas, sillas ysombrillas en

el área peatonal, lo que hace más
estrecho el paso.

La policía siempre vigila
Los policías que se ubican en Ma-
dero dijeron que hasta el momento
los mandos no han dado ninguna
indicación acerca de remover a los
vendedores, que en su mayoría ex-

penden artículos navideños, ropa,
luces, adornos y calcetas. Los pa-
jaritos de la suerte también encon-

traron un lugary por cada tarjetita
el visitante paga 10 pesos.

En Isabel la Católica y Palma,
que hacen esquina con Madero,
los vehículos que ofrecen fruta son

inamovibles a pesar del congestio-
namiento que provocan.

Aligual queen elcorredordeMa-
dero alZócalo, también llegaron los
canastos con churros, los carritos
con elotesyesquites, papas fritas
juguetes,asícomopaletasynieves.
En el circuitode la Plazade la Cons-
titución se instalaron las mujeres
de la comunidad triqui que venden
artesanías, así como comerciantes a

un costadodel acceso alMetropara
ofrecer tacos de canastay tlayudas.

Al pasar por el corredor Made-
ro, se constató que el comercio
ambulante no sólo fue permitido
ayer, sino las tardes las noches del
miércolesyviernes, así como en el
Zócalo, porque lograron ingresar
triciclos ymototriciclos con tama-
les oaxaqueños, al igual que el ca-

rrito con elcomal listo para vender
tacos de bistecy longaniza, también
el de hotcakes losdel café, ponche,
champurrado y pan.

Algunos mercaderes dijeron
que pueden permanecer hasta

las 9 de la noche, mientras los de
los carritos de tamales, caféy pan
aseguraron que después de dicha
hora "es normal" que puedan que-
darse en elZócalo cualquier díade
la semana.

Un vendedor mencionó que "la
líder cobra derecho de piso, pero
como yo soy su amigo, a mí no";
una joven comerciante dijo: "yo
sigo toreando, a mí no me dejan
poner porque no lepago a la líder",
a quien identificó como "Alicia,
la que controla Madero", quien
aseguró cobra cuota por espacio,
mercancía y tiempo, al menos de
50 pesos.

Los ambulantes se instalan des-
de elcruce de Juárezy Balderas, en

ambas aceras, además ocupan la
Plaza de la Solidaridad, los pasillos
de la Alameda Central y la explana-
da de BellasArtes; también coloca-
ron puestos semifijos armados con

rejillas sobre 20 de Noviembre, en

su crucecon Venustiano Carranza,
República de Uruguay, República
de El Salvador, Mesones, Regina y
San Jerónimo, hasta llegar a la ave-

nida José María Izazaga.
A comprar, por
solidaridady resignación

De acuerdo con la última cifra de
la Autoridad del Centro Histórico,
en junio de 2023 sólo en elcorredor

peatonal Madero a diario transita-
ban 350mil personas.

Algunos visitantes entrevistados
dividieron opiniones. Para Angé-
lica, quien acudió con su familia
procedente del estado de México,
se trata "de fuentes de empleo, es

bueno y tengo entendido que es

sólo por la temporada, aunque los
de Bellas Artes me parece que ya

se van a quedar"; para Jonathan,
residente de la alcaldía Miguel
Hidalgo, "es el gobierno el que lo

permite, no hay una planeación";
en tanto, José, adulto mayor, ex-

clamó: "ino sé qué decir. Es la

temporada alta para todos, hay de
todo!", mientraspara la estudiante
de economía de la UNAM, Yesenia,
simplemente "están porque noso-

tros compramos".

Como pocas veces se ha
visto, prácticamente todas las
callesyavenidasdelprimer
cuadro de la ciudad, incluso
JuárezyBalderas, se convirtieron
en un tianguis, donde se puede
encontrar artículos de todo tipo,
sobre todo los de temporada, así
comocomida para todos los

gustos. Fotos María Luisa
Severianoy Germán Canseco
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